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1.A.   

Instituto de Estudios Fiscales 

La Constitución Española de 1978 ha establecido dos tipos de controles sobre la actividad 
financiera del sector público, atendiendo a la naturaleza de los órganos encargados de llevarlos a cabo. 

Por un lado, nos encontramos con los controles internos, es decir, los realizados por los 
propios órganos de la Administración del Estado, residenciados en el cuerpo de Interventores Gene­
rales de la Administración del Estado. 

Por otro, encarga el control externo a un órgano, dependiente de las Cortes Generales: 
el Tribunal de Cuentas (TCu). Éste, a tenor de lo dispuesto en el art. 136 de la CE tiene atribuidas 
dos funciones esenciales. Por un lado, la función fiscalizadora y, por otro, la función jurisdiccional. 

Si la función fiscalizadora ha sido objeto de un estudio detallado por parte de la doctrina 
tributarista de nuestro país, no ha ocurrido lo mismo con la función jurisdiccional. En efecto, los estu­
dios de la jurisdicción contable han venido de la mano de especialistas en Derecho Administrativo y, 
principalmente, de los mismos funcionarios del TCu, que, enfrentados día a día con la tarea de aplicar 
al caso concreto la normativa reguladora de los distintos procedimientos, han venido dejando cons­
tancia de la problemática que la citada función presenta. 

La principal dificultad que presenta la atribución de esta función jurisdiccional al TCu ra­
dica en su entronque dentro de la estructura, también contemplada por la CE, del poder judicial. 

En efecto, cuando el art. 117 de la Constitución Española (CE) diseña el contenido de 
este poder del Estado no parece estar incluyendo un órgano como el TCu, que goza de unos ca­
racteres peculiares, como veremos. 

En esta situación, el análisis de los distintos elementos que conforman el ejercicio de la 
citada función aparece claramente teñido por esta dificultad previa. 

1. CUESTIONES SUSTANTIVAS 

1.A. 	 Conveniencia de atribuir al TCu una función jurisdiccional y la naturaleza que la misma 
presenta 

La atribución de una función jurisdiccional al TCu se ha planteado en nuestro país desde 
una óptica distinta a la suscitada en otros países de nuestro entorno. Así, mientras que éstos han 
analizado el problema desde el punto de vista de si es correcta esta atribución, el problema en Espa­
ña se ha planteado desde el punto de vista del análisis de la naturaleza jurídica de la misma. 

La atribución de una función de enjuiciamiento a nuestro TCu hace que éste se encuadre
entre los Órganos de control externo que siguen el denominado modelo latino. Éste se caracteriza 
porque el órgano de control externo tiene una composición colegiada, goza de independencia frente 
al poder ejecutivo y sus funciones son fiscalizadoras y de enjuiciamiento de las presuntas irregulari­
dades detectadas en la gestión de fondos públicos. Pertenecen a este modelo los Tribunales de 
Cuentas de Francia, Italia, Bélgica, Grecia, Portugal y España, como hemos dicho. 

La razón de ser de este tipo de órganos, con la citada composición y con una jurisdicción 
propia, es eminentemente histórica. La dualidad de funciones que la CE atribuye al TCu, administrati­
va y judicial, no es más que una supervivencia del antiguo régimen, en el que la Administración y 
Justicia se llevaban a cabo en nombre del Rey por unos mismos órganos. 
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Este sistema perdura en algunos países, como Francia e Italia, en los que la jurisdicción 
administrativa está confiada a este tipo de órganos, rematados por el Consejo de Estado. En estos 
sistemas de justicia administrativa la función jurisdiccional del órgano externo de control está perfec­
tamente encuadrada como jurisdicción administrativa especial, con independencia de las funciones 
fiscalizadoras, junto al Consejo de Estado, con su doble función consultiva y jurisdiccional. Sin em­
bargo, como ha puesto de manifiesto el profesor Palao, este encuadre no es posible en un sistema 
como el español, de jurisdicción contencioso-administrativa judicializado, donde el Consejo de Estado 
sólo conserva sus funciones consultivas. 

La argumentación contraria a la atribución de esta función al TCu se basa en la distor­
sión que puede suponer para el sistema institucional del Estado y en el efecto negativo que tal atribu­
ción de funciones puede producir en el funcionamiento de la Administración de Justicia. En concreto, 
entiende que se vulneran los principios de unidad y exclusividad de la Jurisdicción y los requisitos de 
independencia exigibles a los titulares de la potestad jurisdiccional. Además del derecho constitucio­
nal al “juez natural”. 

Es por ello que autores como Albiñana García-Quintana entienden que el TCu debería 
limitarse a desarrollar meras competencias instructoras que sirvieran de base a posteriores actuacio­
nes de otros órganos plenamente jurisdiccionales. 

Por el contrario, los argumentos favorables al hecho de que el TCu enjuicie se concretan 
del siguiente modo: 

— Las funciones de control, entendidas en un sentido amplio, que tiene encomendadas 
el TCu no quedarían completas si no se le dotara de competencias para dar una respuesta jurisdic­
cional a las irregularidades detectadas. En la aplicación de tales controles, el TCu no sólo debe tras­
ladar datos o informes al Parlamento o al órgano de que depende, sino que también ha de estar 
capacitado para proponer mejoras en la gestión que supervisa y para restaurar la legalidad infringida 
al manejar patrimonio público. La asunción por parte del TCu de funciones jurisdiccionales, además 
de las de fiscalización, es positiva, no sólo en términos de garantía jurídica, sino también de eficacia. 

— Por otra parte, la específica formación jurídica, presupuestaria y contable exigida a 
su personal garantizaría un alto nivel de calidad de la justicia impartida, debido al mayor nivel técnico 
jurídico de las resoluciones dictadas, a la agilidad en las tramitaciones –al hacer innecesarias las 
consiguientes pruebas periciales–, y a la liberalización para los demás órganos de Justicia de las 
materias que serían objeto de este orden jurisdiccional contable. 

— Por último, la existencia de un órgano jurisdiccional contable supondría la existencia 
de una “doctrina jurisprudencial” en materia presupuestaria, de contabilidad pública y de actividad 
económico-financiera del sector público, que serviría de orientación al gestor de fondos públicos, a la 
hora de desarrollar sus funciones. 

Cuestión distinta a la planteada hasta ahora es la de analizar cual es la naturaleza jurídi­
ca de dicha función. 

En este sentido, las posturas se bifurcan entre la que defiende que, en todo caso, se tra­
ta de una función jurisdiccional y la que sustenta que tiene naturaleza administrativa. 

La primera se funda en un concepto material de jurisdicción. En este sentido, se entien­
de por jurisdicción la actividad consistente en resolver controversias mediante la aplicación del dere­
cho. El TCu ejerce una “potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado”. Cuando sus órganos, 
predeterminados, ejercen su función con independencia, ésta implica una declaración de Derecho y 
sus resoluciones tienen fuerza de cosa juzgada. 

Sin embargo, como señala el profesor Palao, el concepto de jurisdicción adoptado por 
los defensores de esta postura no tiene cabida en nuestra CE, tal como se deduce de sus arts. 117 y 
122. La única excepción al principio de unidad jurisdiccional que admite el Texto constitucional es la 
jurisdicción militar, en el ámbito estrictamente castrense, aparte del Tribunal Constitucional. Por eso 
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Instituto de Estudios Fiscales 

el único modo de entender la alusión a la “jurisdicción” propia el Tribunal, que utiliza el art. 136 de la 
CE, es en el sentido equivalente al de funciones o potestades de ese órgano. Así, el profesor Albiña­
na entiende que el término jurisdicción, contenido en el art. 136 de la CE debería haberse interpreta­
do como ejecutividad de sus acuerdos, es decir, en el sentido de que los acuerdos del TCu son 
eficaces y gozan de presunción de validez, pero no son jurisdiccionales según nuestra CE. 

Para los defensores de la naturaleza administrativa de esta función del TCu el funda­
mento se encuentra en su no pertenencia al poder judicial. Sin embargo, decimos nosotros, tampoco 
es posible determinar la pertenencia del TCu a la organización administrativa. 

El profesor Palao, de nuevo, entiende que la solución vendría superando esta concep­
ción subjetivista del Derecho administrativo, que determina que éste sólo esté integrado por las nor­
mas reguladoras de la actividad de la Administración pública. De este modo, igual que existen en 
nuestro ordenamiento actos de órganos ajenos a ésta que también se sujetan al Derecho Administra­
tivo, como algunos del Tribunal Constitucional [art. 99.3 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio­
nal], debería ser admisible este recurso contra las resoluciones de TCu. 

No es esta, sin embargo, la solución adoptada por la LOTCu, que en su art. 49 sólo 
prevé los recursos de casación y revisión frente a las resoluciones de este órgano, con la consiguien­
te posible vulneración del art. 24 de la CE, al suponer un obstáculo al derecho de acceso a los Tribu­
nales, como veremos. 

Tanto el TC, como el TS han terciado en la polémica. De las distintas Sentencias del 
primero, podemos deducir los siguientes caracteres básicos de la función jurisdiccional del TCu: 

— El enjuiciamiento contable aparece configurado como una actividad de naturaleza ju­
risdiccional, pues el art. 136.2 de la CE califica a dicho enjuiciamiento de “jurisdicción propia” del TCu 
y el art. 17.1 de la LOTCu le atribuye las notas de “necesaria e improrrogable, exclusiva y plena”. 
Además, la citada Ley garantiza la independencia e inamovilidad de los miembros del TCu, al dispo­
ner que están sujetos a las mismas causas de incapacidad, incompatibilidad y prohibiciones que la 
LOPJ señala para jueces y magistrados. 

— La actividad de la Sección de Enjuiciamiento del TCu consiste en aplicar la norma 
jurídica al acto contable, emitiendo un juicio sobre su adecuación a ella y declarando, en consecuen­
cia, si existe o no responsabilidad del funcionario, absolviéndolo o condenándolo y, en este último 
caso, ejecutando coactivamente su decisión. 

— El enjuiciamiento contable se realiza mediante un procedimiento judicial, en el que 
aparecen los elementos objetivos, subjetivos y formales que caracterizan a todo proceso. 

— Las resoluciones jurisdiccionales del TCu son susceptibles de recursos de casación 
y revisión ante el TS, en los casos y en la forma establecida en la LFTCu. Por otra parte, para el ejer­
cicio de la función jurisdiccional contable se aplica supletoriamente la LEC, LECr y LJCA. 

— El TCu, en cuanto a su función de enjuiciamiento contable, es único en su orden, 
abarcando su jurisdicción –exclusiva y plena- la totalidad del territorio nacional. Dicha circunstancia 
no impide que los órganos propios de fiscalización de las Comunidades Autónomas puedan 
intervenir, por delegación del TCu, en la instrucción de procedimientos jurisdiccionales para el 
enjuiciamiento de las responsabilidades contables en que puedan incurrir quienes tengan a su cargo 
el manejo de caudales y efectos públicos. 

— En definitiva, el TCu es supremo, pero no único, cuando fiscaliza, y único, pero no 
supremo, cuando enjuicia las responsabilidades de índole contable. 

Por su parte, el TS ha señalado que “se encomienda al Tribunal de Cuentas la determi­
nación de la responsabilidad contable lo que, si es discutible desde el campo doctrinal, no cabe duda 
de que es una norma de obligado cumplimiento”. Y, continúa señalando que la función fiscalizadora 
del TCu es exclusiva del mismo y ajena, en cuanto al fondo, al control del TS. Por el contrario, la fun­
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ción jurisdiccional del propio TCu, cuyo máximo exponente viene determinado por las Sentencias de 
la Sala de apelación, es susceptible de recurso de casación. 

La STS de 27 de mayo de 1995 afirma, en concreto, que “... a la luz de los artículos 117 
y 136 de la Constitución Española, debemos empezar precisando que, aunque el Tribunal de Cuen­
tas no esté incardinado en el Poder judicial ejerce jurisdicción en la materia específica que la Consti­
tución y las leyes le confieren. Hecha esta precisión, hay que consignar que no es el único caso en 
que un órgano no incardinado en el Poder judicial ejerce jurisdicción en nuestra patria: también el 
Tribunal Constitucional y los tribunales consuetudinarios y tradicionales a los que se refiere el artículo 
125 de la Constitución Española..., ejercen funciones jurisdiccionales, sin estar integrados en el Po­
der judicial”. 

Por su parte, el Informe que el CGPJ realizó al Anteproyecto de LFTCu, de 29 de enero 
de 1986, ponía en duda la citada jurisdicción, aunque admitió su compatibilidad con los demás órde­
nes jurisdiccionales, siempre que se proveyese a la regulación de los elementos necesarios para 
evitar el conflicto. Todo ello teniendo en cuenta que el principio de unidad jurisdiccional, si bien de 
carácter general, no es absoluto. 

Para abundar en la sustantividad propia que parece tener la jurisdicción del TCu, es ne­
cesario relacionarla con otras jurisdicciones. En este sentido, tanto la LOTCu como la LFTCu introdu­
cen una excepción al principio de prevalencia de la jurisdicción penal sobre los restantes órdenes 
jurisdiccionales, al determinar la preferencia de la citada jurisdicción contable sobre la penal al fijar la 
responsabilidad civil nacida de delitos como la malversación de caudales públicos. En estos casos, el 
Tribunal penal deberá abstenerse de conocer de la responsabilidad contable, remitiendo al TCu los 
antecedentes necesarios para que concrete el importe de los daños causados en los efectos o cau­
dales públicos. 

No obstante, aunque pueda parecer lo contrario, no nos encontramos ante una cuestión 
cerrada. Las SSTC 187/1988 y 18/1991 se referían a supuestos muy concretos que pretendían negar la 
posibilidad de atribuir la función jurisdiccional a los órganos de control externo autonómicos. No se refer­
ían a la definición de dicha naturaleza, sino a la posibilidad de que sólo el TCu estatal podría ejercerla. 

Una de las últimas sentencias del TC que ha venido a plantearse la cuestión, de nuevo, 
es la STC 215/2000. 

Los argumentos esgrimidos en la misma en contra la naturaleza jurisdiccional de la fun­
ción de enjuiciamiento se refieren a la falta de neutralidad del TCu respecto de los hechos que juzga. 
Es el mismo TCu el que ha generado la controversia con el ciudadano afectado con ocasión de su 
tarea de fiscalización de las cuentas públicas. Además, se argumenta que esta función puede ser 
ejercida por un Consejero que no sea licenciado en derecho. 

El Abogado del Estado admite que no existen criterios para que el Consejero se absten­
ga o sea recusado cuando haya conocido de la instrucción. Pero entiende que no son argumentos 
decisivos para negar la literalidad de la CE. 

Por su parte, el TC señala que los argumentos de los recurrentes serían aplicables si se 
juzgase la constitucionalidad de la ley, pero no ante un acto concreto de aplicación. Y excluye expre­
samente la aplicación del art. 55.2 LOTC, para elevar al pleno la correspondiente cuestión de incons­
titucionalidad. 

Ante esta situación podríamos plantearnos las siguientes cuestiones: 

— ¿El art. 136.2 CE consagra la atribución al TCu de la función de enjuiciamiento? 

— ¿Para eliminar esa función habría que modificar la CE? 

En este sentido, el profesor Palao entiende que el precepto reconoce la existencia histó­
rica de la función, pero no la impone. Esta tarea queda en manos del legislador, a través de la LO que 
debe regular sus funciones. 
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Instituto de Estudios Fiscales 

1.B. 	El carácter del objeto de la citada función, esto es, determinar ante qué tipo de 
responsabilidad nos encontramos y sus rasgos definitorios 

El TCu, en el ejercicio de su función jurisdiccional, entiende de tres tipos de pretensiones 
procesales: 

— Las pretensiones de responsabilidad contable generada por alcance o malversación 
en los fondos públicos, recogida en el art. 72 de la LFTCu. Según este precepto, “se entenderá por 
alcance el saldo deudor injustificado de una cuenta o, en términos generales, la ausencia de numera­
rio o de justificación en las cuentas que deban rendir las personas que tengan a su cargo el manejo 
de caudales o efectos públicos, ostenten o no la condición de cuentadantes ante el Tribunal de Cuen­
tas”. Igualmente, “se considerará malversación de caudales o efectos públicos su sustracción, o el 
consentimiento para que ésta se verifique, o su aplicación a usos propios o ajenos por parte de quien 
los tenga a su cargo”. 

— Las pretensiones de responsabilidad contable generada como consecuencia de la 
no rendición de cuentas o de la rendición defectuosa de las mismas. 

— Las pretensiones de responsabilidad contable generadas por infracciones cometidas 
con ocasión de la gestión de fondos públicos, pero distintas del alcance, malversación o falta de ren­
dición o rendición defectuosa de las cuentas. 

Como vemos, el núcleo esencial, el objeto de esta función jurisdiccional es la responsa­
bilidad contable. A pesar de que se ha pretendido calificar esta responsabilidad de distintos modos 
(reparadora, patrimonial de la Administración, resarcitoria, etc.), lo cierto es que nos encontramos 
ante una modalidad de la responsabilidad civil regulada en el art. 1.902 del Cc. La peculiaridad se 
encuentra en el hecho de que se aplica sobre el ámbito de la gestión de los fondos públicos. El hecho 
de que la citada responsabilidad se adjetive como contable, no la circunscribe a la rendición o examen 
de las cuentas públicas. Están incluidas dentro de la misma los alcances descubiertos fuera de las cuen­
tas, como se deduce del art. 15.2 de la LOTCu. Hay que entender, pues, el término contable, de acuer­
do con el profesor Palao, como “convencionalmente delimitador de las competencias del TCu, es decir, 
en el sentido de responsabilidad civil cuyo enjuiciamiento corresponde a dicho Tribunal”. 

Esta responsabilidad se traduce en el deber de exigir las indemnizaciones procedentes 
cuando se producen daños al Tesoro Público, como consecuencia de los incumplimientos culpables 
de la obligación de rendir cuentas de los bienes, caudales o efectos públicos. Por ello, el presupuesto 
necesario de la responsabilidad contable es la vigencia de una relación jurídica entre una entidad 
pública y la persona a quien se encomienda el manejo de los bienes, caudales o efectos públicos. De 
aquí, la insistencia en la cuenta, la condición de cuentadante o en las normas contables y presupues­
tarias que han de incumplirse, para que, de este modo, nos encontremos ante una responsabilidad 
contable. Las notas configuradoras de la misma, según se desprende de los arts. 38 de la LOTCu y 
49 de la LFTCu, se encuentran en su origen (gestión de fondos públicos) y en su fin (reparación de 
daños y perjuicios). 

Así pues, constituye el objeto de la jurisdicción contable, o dicho de otro modo, nos en­
contramos ante un supuesto de responsabilidad contable, en las siguientes conductas: 

— Alcance en la administración de fondos públicos, es decir, saldo deudor injustificado 
de una cuenta o, en términos generales, ausencia de numerario o de justificación en las cuentas que 
deben rendir las personas que tienen a su cargo el manejo de caudales o efectos públicos, ostenten 
o no la condición de cuentadantes ante el TCu. 

— Malversación en la administración de los fondos públicos, es decir, sustracción de 
los mismos, consentimiento para que ésta se produzca o aplicación de ellos a usos propios o ajenos 
por parte de quien los tenga a su cargo. 

— Administración de los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública sin suje­
tarse a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro. 
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— Compromiso de gastos y ordenación de pagos sin crédito suficiente para realizarlos 
o con infracción de lo dispuesto en la LGP o en la Ley de Presupuestos que sea aplicable. 

— Realización de pagos indebidos al liquidar las obligaciones o al expedir documentos 
en virtud de funciones encomendadas. 

— Falta de rendición de cuentas reglamentariamente exigidas o presentación de las 
mismas con graves defectos. 

— Falta de justificación de la inversión de los fondos correspondientes a pagos sin justi­
ficar o a subvenciones. 

— Adopción de cualquier otro acto o resolución que infrinja la LGP. 

La jurisdicción contable conocerá, por tanto, de las pretensiones de responsabilidad que 
cumplan los siguientes requisitos: 

— Que se trate de una acción u omisión atribuible a una persona que tenga a su cargo 
el manejo de caudales o efectos que ostenten el carácter jurídico de públicos.. 

— Que el sujeto realice una acción u omisión y que, de la misma, se desprenda un da­
ño, que debe ser material, para la Hacienda Pública. Por tanto, es necesario que entre aquélla y éste 
exista la necesaria relación de causalidad. 

— Que la acción u omisión sea antijurídica, es decir, que sea contraria a la ley. 

— Que la acción u omisión sea culpable, es decir, dolosa o culposa. 

1.C. 	El problema de las actuaciones previas o fase preliminar de cada uno de los dos 
procesos que contempla la regulación establecida, su naturaleza y función 

Las actuaciones previas a cada uno de los procesos que se sustancian ante el TCu, su na­
turaleza y su función han sido objeto de un detallado estudio por parte de la doctrina que se ha ocupado 
de la materia, y ha dado lugar a diversos pronunciamientos jurisprudenciales de distintos tribunales. 

En el procedimiento de reintegro por alcance esta fase preliminar se regula en los arts. 
46 y 47 de la LFTCu. Según estos preceptos, los hechos supuestamente constitutivos de alcance de 
caudales o efectos públicos, tanto si su conocimiento procede de un procedimiento fiscalizador, como 
si es consecuencia de una gestión de fondos públicos que hubiera tenido lugar al margen del proceso 
normal de rendición de cuentas al TCu, se pasarán a su Sección de Enjuiciamiento a efectos de que 
proponga a la Comisión de Gobierno, si procede, el nombramiento de Delegado instructor. 

Su finalidad es determinar la existencia o no de alcance o malversación de fondos públi­
cos y su cuantía, que se determina con la práctica de una liquidación provisional. Se trataría de una 
especie de filtro previo para evitar que se inicie el juicio de responsabilidad contable sin que existan 
hechos que manifiestamente cumplan con los requisitos de contenido y naturaleza que dan lugar a la 
misma. 

El problema de su naturaleza jurídica se suscita porque a estas actuaciones previas no 
se les aplican las normas reguladoras de la fase de instrucción de los procedimientos judiciales, ni las 
lleva a cabo órgano judicial alguno. Pero tampoco son procedimientos administrativos, ya que, en 
ellos, no hay resolución que decida definitivamente sobre el asunto y, sin embargo, estas actuacio­
nes, si prosperan, darán lugar a un proceso de carácter jurisdiccional. 

Los actos que se llevan a cabo en estas actuaciones previas se asemejan a la investiga­
ción y calificación jurídica de unos hechos y tienen como finalidad, entre otras, el aseguramiento de 
unas presuntas responsabilidades contables. Estos actos, si bien no pueden calificarse como estric­
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tamente procesales, forman parte del proceso jurisdiccional en su fase inicial o previa. De ahí que la 
naturaleza de las citadas actuaciones previas pueda calificarse como prejudicial. 

El otro proceso que se sustancia ante el TCu, el juicio de cuentas, se inicia mediante la 
denominada “pieza separada”. La misma se regula en el art. 45 de la LFTCu, en el sentido de que, 
“una vez concluido el examen y comprobación de cualquier cuenta, si aparecen hechos que pudieran 
ser no constitutivos de alcance de caudales o efectos públicos, pero que pudieran dar lugar a otro 
tipo de responsabilidades contables, el Consejero de Cuentas, de oficio o a instancia del Ministerio 
Fiscal o Letrado del Estado y con citación y, en su caso, intervención del presunto responsable o de 
sus causahabientes, acordará la formación de pieza separada con la finalidad de concretar los 
hechos, los posibles responsables, tanto directos como subsidiarios, y el importe total de los perjui­
cios ocasionados a los caudales o efectos públicos, cuando así resultare de lo actuado en el proce­
dimiento fiscalizador de que se trate”. 

Los mismos problemas en cuanto a la naturaleza administrativa o jurisdiccional que los 
señalados anteriormente para las actuaciones previas del procedimiento de reintegro por alcance, 
podemos señalar con respecto a la pieza separada. En este caso, la dificultad procede del hecho de 
que la competencia para su formación y resolución pertenece al Consejero de la Sección de Fiscali­
zación titular del Departamento responsable del proyecto de informe de fiscalización, ya que su De­
partamento ha dirigido y tramitado el correspondiente procedimiento fiscalizador. 

La pieza separada contendrá los antecedentes del procedimiento fiscalizador que se 
consideren adecuados y cuantos soliciten el Ministerio Fiscal, el letrado del Estado o el presunto res­
ponsable si han comparecido. 

Si entendemos que las actuaciones previas tienen carácter administrativo, este conteni­
do es suficiente para determinar la finalidad de la pieza separada, esto es, concretar los hechos, po­
sibles responsables, tanto directos como subsidiarios, y el importe total de los perjuicios ocasionados 
a los caudales o efectos públicos. No debe convertirse, en este caso, la pieza separada en una espe­
cie de sumario penal. La existencia de un supuesto de responsabilidad contable debe dilucidarse en 
el posterior procedimiento jurisdiccional. 

Por el contrario, los autores que estiman que estamos ante unas actuaciones previas de 
carácter jurisdiccional, critican la falta de regulación del procedimiento en que las mismas consisten y 
son partidarios de aplicar lo establecido para las actuaciones previas del procedimiento de reintegro 
por alcance, o, supletoriamente, en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO 

2.A. Sistema complejo de procedimientos 

En esta materia, son posibles varias actuaciones ante las que el ordenamiento reacciona 
de manera diversa. 

— Así, la infracción que constituye alcance o malversación es competencia del TCu, a 
través, del procedimiento de reintegro por alcance. 

— La falta de presentación de cuentas o presentación con graves errores, da lugar a un 
requerimiento y multa coercitiva. 

— Otras infracciones que se descubren con ocasión del examen de las cuentas, gene­
ran la incoación de lo que la Ley denomina, la pieza separada y, posteriormente, el juicio de cuentas. 
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— Y aquellas infracciones que no proceden de examen de cuentas, se rigen por el pro­
cedimiento administrativo del RD 700/1988, de 1 de julio, del que conoce el TCu por 2 vías: 

•  Avocación (art. 41.1 LOTCu). 

•  Recurso ante Sala Apelación TCu. 

Como vemos, a pesar de que la LOTCu establece un solo supuesto de responsabilidad, 
la LFTCu ha establecido dos procesos para enjuiciar la misma. 

El primero es el procedimiento de reintegro por alcance, donde se dilucidan aquellos su­
puestos de responsabilidad contable que den lugar a un saldo injustificado de una cuenta o, en térmi­
nos generales, ausencia de numerario o de justificación en las cuentas. 

El otro procedimiento es el juicio de cuentas, donde se dilucidan los demás supuestos de 
responsabilidad contable, es decir, todas aquellas infracciones de las normas presupuestarias y del 
régimen jurídico de la contabilidad que no den lugar a un alcance o a un supuesto de malversación. 

La distinción entre los dos procedimientos es artificial, ya que son continuas las remisio­
nes a la regulación del juicio de cuentas por parte de los preceptos que regulan el procedimiento de 
reintegro por alcance. 

2.B. Normativa supletoria aplicable 

En cuanto al derecho supletorio a aplicar, la ley determina que en el Juicio de cuentas se 
aplicará la LJCA, esto es, los trámites del contencioso-administrativo ordinario. Por el contrario, en el 
procedimiento de reintegro por alcance será supletoria la LEC, en concreto, el juicio declarativo que 
corresponda, según cuantía del alcance. 

La Exposición de Motivos de la LFTCu señala que razón de la separación es clara: mien­
tras que el alcance supone la existencia de un saldo negativo e injustificado de una cuenta, fácilmen­
te constatable en un mero examen y comprobación de la misma y que, por esa razón, puede sin 
dificultad discurrir por los cauces del juicio declarativo que corresponda a su cuantía, los demás su­
puestos de responsabilidad implican, las más veces, un complejo proceso de fiscalización y constata­
ción de datos –menoscabo en caudales y efectos públicos, infracción de precepto legal regulador del 
régimen presupuestario y de contabilidad que resulte aplicable, relación de causa a efecto, etcétera–, 
que sólo a través de un proceso declarativo, como el ordinario contencioso-administrativo, pueden 
ser clarificados con las adecuadas garantías. 

No estamos de acuerdo. El alcance, que es la infracción más grave porque supone me­
noscabo de los caudales públicos, no se deduce de una mera observación de las cuentas. De esa 
observación podemos deducir la existencia de un saldo negativo. Pero, además, para la existencia de 
la infracción se precisan otros requisitos objetivos – justificación de la diferencia o saldo negativo –y 
subjetivo– dolo o culpa grave del presunto responsable. Por consiguiente, no es no es un trámite fácil, 
como señala la Exposición de Motivos. Y tampoco se justifica por qué el procedimiento contencioso-
administrativo, es más apto que el civil para depurar responsabilidades con todas las garantías. 

2.C. Limitación de recursos 

Un problema presentan las actuaciones previas o fase preliminar de los procesos que se 
sustancian ante el TCu es el referido a la limitación de recursos establecidos frente al resultado de las 
mismas. 

Este recurso se regula en el art. 48 de la LFTCu. Nos encontramos ante un instrumento 
impugnatorio especial y sumario por razón de la materia. 

Tres son las características de este recurso. 
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En primer lugar, se da ante la Sala, es decir, se produce per saltum, lo que significa que 
los hechos ni son conocidos, ni, mucho menos, resueltos por el órgano de primera instancia de la 
jurisdicción contable, ya que la formación de las actuaciones previas no forma parte de su competen­
cia. Este hecho impide que la Sala se manifieste sobre el fondo del asunto, para evitar invadir la 
competencia del Consejero de Cuentas encargado de la resolución del asunto en primer instancia. 

En segundo lugar, sólo cabe interponerse cuando no se acceda a completar las diligencias 
con los extremos que los comparecidos señalen, o se les cause indefensión. Esta limitación de los moti­
vos conlleva que la Sala deba desestimar todas las pretensiones que no se funden en esas bases. 

En tercer lugar, contra la resolución que decide sobre el citado recurso, no se concede 
medio impugnatorio alguno, sin perjuicio de lo que se acordase al respecto en el proceso jurisdiccio­
nal, y de lo que en su día procediese en cuanto al recurso de casación. Esta circunstancia otorga a la 
resolución los efectos de cosa juzgada formal, pero le priva de los efectos de cosa juzgada material, 
ya que, como hemos dicho, ni se decide el fondo del asunto, ni deviene de suyo inviable. 

Estas dos últimas circunstancias, la limitación de los motivos de impugnación y la falta 
de recurso posterior contra el recurso, provocan, a nuestro entender, una clara incompatibilidad con 
la plena garantía jurisdiccional que otorga el art. 24.1 de la CE. 

Ya el TC ha manifestado que el derecho a los recursos diseñados por las leyes de enjui­
ciamiento de cada sector jurisdiccional forma parte del contenido esencial de la tutela judicial efectiva 
del art. 24.1 de la CE, sin que sea posible interponer cualquier recurso, sino sólo el que el legislador 
haya configurado en cada caso. 

Sin embargo, el hecho de que en las citadas actuaciones previas se lleven a cabo medi­
das que tienen la naturaleza de auténticas medidas cautelares –que implican hasta el embargo pre­
ventivo de los bienes del presunto responsable, en el caso de las diligencias previas del art. 47 de la 
LFTCu, por ejemplo- nos hace decantarnos por la conveniencia de la existencia de un sistema de 
recursos contra las mismas que tutelen, de manera más efectiva, los derechos de los sujetos afecta­
dos por las mismas. 

No creemos que el hecho de que nos encontremos ante unas actuaciones de naturaleza 
administrativa, orientadas al enjuiciamiento posterior, sea motivo suficiente para crear esta situación 
de indefensión. No es argumento suficiente, a nuestro entender, que la cuestión objeto del recurso se 
sustancie en el posterior procedimiento y pueda ser objeto de revisión en el mismo. Ello porque ni su 
plazo de desarrollo, ni la calidad de “preventivas” de las medidas adoptadas, impiden que se cause 
un perjuicio, en algunos casos, irreparable al presunto responsable. 

Las sentencias del TCu son susceptibles de recurso de casación y de revisión ante la 
Sala 3.ª del TS. 

El recurso de casación habrá de fundarse en alguno o algunos de los motivos siguientes: 

— Abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la jurisdicción contable. 

— Incompetencia o inadecuación del procedimiento. 

— Quebrantamiento de las normas esenciales del proceso o de los principios de au­
diencia y defensa, siempre que, en este último caso, se haya producido efectiva indefensión. Este 
motivo de casación requiere que se haya pedido la subsanación de la falta o trasgresión en la instan­
cia en que se hubiere cometido y que, de haberlo sido en la primera instancia, se reproduzcan en la 
segunda, con la salvedad, en cuanto a las faltas cometidas en segunda instancia, de que fuere ya 
imposible la reclamación. 

— Error evidente en la apreciación de la prueba basado en documentos que obren en 
el procedimiento que demuestren la equivocación del órgano del TCu sin resultar contradichos por 
otros elementos de prueba. 
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— Infracción de las normas de la CE y del resto del ordenamiento jurídico o de la juris­
prudencia que fueren aplicables para resolver las pretensiones de las partes. 

Por su parte, habrá lugar al recurso de revisión contra las sentencias firmes en los casos 
siguientes: 

— Si, después de pronunciada la sentencia, aparecen documentos nuevos que resulta­
ran decisivos para adoptar los pronunciamientos de la misma. 

— Cuando se descubra que en las cuentas que hayan sido objeto de la sentencia defi­
nitiva, existieron errores trascendentales, omisiones de cargos importantes o cualquier otra anomalía 
de gran entidad. 

— Si la sentencia hubiere recaído en virtud de documentos declarados falsos o cuya 
falsedad se reconociese o declarase después. 

— Si la sentencia firme se hubiera ganado injustamente en virtud de prevaricación, co­
hecho, violencia u otra maquinación fraudulenta. 

— Cuando la sentencia se funde en lo resuelto respecto a una cuestión prejudicial que, 
posteriormente, fuere contradicha por sentencia firme del orden jurisdiccional correspondiente. 

— Si los órganos de la jurisdicción contable hubieren dictado resoluciones contrarias 
entre sí, o con sentencias del TS en materia de responsabilidad contable, respecto a los mismos liti­
gantes u otros diferentes en idéntica situación, donde, en mérito a hechos, fundamentos y pretensio­
nes sustancialmente iguales, se llegue a pronunciamientos distintos. 

Los dos recursos se prepararán, interpondrán, sustanciarán y decidirán de conformidad 
con lo dispuesto en la LJCA, sin que sea necesaria garantía de depósito alguno y sin que la interpo­
sición de los mismos impidan la ejecución de la sentencia impugnada, salvo que el recurrente presta­
se fianza o aval suficientes para garantizar el cumplimiento de la misma. 
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